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8) se recibió una cotización por parte del 

proveedor DISTRIBUIDORA TIO RICO LIMITADA, RUT N° 76.052.495-6, que detalla la 

entrega de los productos solicitados por un valor total de $76.510. 

 

 

la contratación directa en virtud de lo 

establecido en el artículo 10 número 7 letra b) del Reglamento Compras Públicas, por la adquisición de 
diversos insumos alimenticios para uso en actividad de cuenta pública 2024. 

 

 

Especificación Cantidad 

NESCAFE TRADICION X400 GRS (12 1 

ENDULZANTE LIQUIDO STEVIA ENLI 1 

AZUCAR GRANULADA PALADIN 1KG.( 2 

GALL.TUAREG COCO 120GRS(35) 6 

GALL. MANTEQUILLA COSTA 140GRS 6 

GALL.DIN DON X 115GRS.(35) 6 

GALL.GRETEL YOGURT FRUTILLA X 6 

GALL.OBSESION 85GRS(24) 6 

BOMBON COQUET ESFERA X40UND 42 2 

CARA.ENV.ARBOLITO X 860GRS. 20 2 

GOMA FRUGELE TRADICIONAL 100UN 2 

NECTAR ANDINA NARANJA 1.5LTS ( 2 

NECTAR ANDINA PI¥A 1.5LTS.    (6) 2 

AGUA MINERAL BENEDICTINO S/GAS 12 

AGUA MINERAL BENEDICTINO S/GAS 4 

 

Monto y condiciones: 

La Il. Municipalidad de Primavera pagará por estos bienes un monto máximo total de hasta $76.510.- 

 

El pago se efectuará a 30 días desde la recepción conforme por parte del requirente, la cual será 
realizada por personal municipal. En caso de facturar electrónicamente, remitir el documento, 
además de por los canales normales, al correo electrónico 
institucional oficinapartes@muniprimavera.cl 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/AYMNJY-423

mailto:oficinapartes@muniprimavera.cl
https://doc.digital.gob.cl/validador/AYMNJY-423


 

Ejecución del contrato/servicio: 

El plazo de ejecución del servicio se fijará según 
coordinación con personal municipal, previa emisión del acto administrativo que lo 
aprueba y aceptación de OC vía www.mercadopublico.cl 

 

Multas: 

Las multas podrán aplicarse según la ocurrencia de los siguientes casos: 

 

- Se aplicará una multa equivalente al 20%, del valor total de los productos o servicios adjudicados 
en caso de incumplimiento y/o falta de entrega de los servicios exigidos de manera injustificada en 
la contratación. 

- Las multas podrán acumularse entre sí, en tanto provengan de diferentes hechos y no estarán 
afectas a reajustes 

- La aplicación de eventuales multas se realizará independiente a la emisión de la orden de 
compra y el oferente será responsable de emitir el valor final a través del documento tributario 
adecuado (Factura, BHE, etc.). 
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